
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA'

LEY N° 24682
"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional"

lÉD

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° IC'fl - 2O18-MPH/A.

Ayacucho,

VISTO;

El Informe N° 015-2018-MPH-A/24.28, de fecha, 10 de enero de 2018, sobre el
V\Plan Anual de Contrataciones para la aprobación vía Acto Resolutivo y;

CONSIDERANDO:

Que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo II del
Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con

Articulo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley n° 30305, de
i 10 de marzo de 2015;

Que, el Articulo 15° de la Ley de Contrataciones del Estado: "Plan Anual de
ontrataciones" de la Ley de Contrataciones del Estado N° 30225, modificada por el

Decreto Legislativo N° 1341 y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N° 350-
2015-EF, modificado por Decreto Supremo Na 056-2017-EF , señala que: "Formulación
del Plan Anual de Contrataciones: A partir del primer semestre, y teniendo en cuenta
la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente
año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los

^requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus
|)Jobjetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan
"'Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones.

Dichos requerimientos deben estar acompañados de sus respectivas especificaciones
técnicas y/ o términos de referencia";

Que, el D.S. N° 350-2015-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, en su Artículo 5° expresa que: "Formulación del Plan Anual de Contrataciones
En el primer semestre del año fiscal en curso, durante la fase de programación y

rmulación presupuestaria las áreas usuarias de las Entidades deben programar en
Cuadro de Necesidades sus requerimientos de bienes, servicios en general,

nsultorías y obras necesarios, a ser convocados durante el año fiscal siguiente, para
mplír los objetivos y resultados que se buscan alcanzar, sobre la base del
oyecto de Plan Operativo Institucional respectivo, adjuntando para tal efecto las

especificaciones técnicas de bienes y los términos de referencia de servicios en general
y con su lionas. En el caso de obras, las áreas usuarias remiten la descripción general de
los proyectos a ejecutarse";

Que, el Artículo 6° del Reglamento mencionado, señala que: "La aprobación y
modificación del Plan Anual de Contrataciones: El Plan Anual de Contrataciones es
aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera
delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura, y publicado por cada Entidad en
el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado, incluyendo
el documento de aprobación. Una vez aprobado el Plan Anual de Contrataciones, éste
debe ser modificado cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones y cuando se
modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme a los lincamientos
establecidos por la OSCE mediante Directiva";
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Que, mediante el Informe N° 015-2018-MPH-A/24.28, de fecha, 10 de enero de
2018, emitido por la Unidad de Abastecimiento sobre la Aprobación del Plan Anual de
Contrataciones para fines de cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado;

t
Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones

conferidas por el numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades
NQ27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones de 2018 (PAC
2018) de la Municipalidad Provincial de Huamanga el cual ha sido elaborado de acuerdo
al Presupuesto Institucional de Apertura 2018.

ARTICULO SEGUNDO.- DÉJESE SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga
la presente resolución.

TICULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a la Gerencia Municipal,
a de Administración y Finanzas, Unidad de Abastecimiento y demás órganos

1 ¿'estructurales de la Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

- •


